HONORABLE SENADO:
                                Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 14.654, autoría del Senador Amavet, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación un inmueble con destino a la Municipalidad de Concepción del Uruguay para obtener bancos de tierra dentro del ejido de la ciudad,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de junio de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet, Berthet de manera presencial; y el Senador Dal Molin de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1º: Declárese de Utilidad Pública y Sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Concepción del Uruguay, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la Matrícula N° 113.933, que consta de una superficie de siete hectáreas veintinueve áreas, noventa y nueve centiáreas (7 has. 29 As. 99 cas.), según Mensura registrada en Catastro de la Provincia con Plano N° 6688, cuyos límites y linderos son:
NORTE: Camino a San Justo por medio de Luis Maffei y Esteban Ridolfo. Recta amojonada al rumbo SE 84° 25´de 307,90m;
ESTE: Juan Alfredo Santamaría- recta alambrada al rumbo SO 5° 38´de 238,40m; 
SUR: FF.CC Gral Urquiza- recta alambrada al rumbo NO 83° 55´de 307, 95m;
OESTE: terreno Municipal y Emilio Isidoro Bastían- Recta alambrada al rumbo NE 5° 39´de 235,60.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2º: El inmueble objeto de la presente será destinado a la creación de bancos de tierras para Municipio de Concepción del Uruguay. 
ARTÍCULO 3º: La Poder ejecutivo Provincial propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande la expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etcétera.-		                             
                                                  
                                          PARANA, Sala de Comisiones, 13 de Junio de 2023.-

AMAVET, Horacio César
GAY, Armando Luis
GENRE BERT, Amilcar René
MIRANDA, Nancy Susana
BERTHET, Marcelo Fabián
BAGNAT, Gastón
DAL MOLIN, Rubén Alberto

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 13 de junio de 2023, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet, Berthet de manera presencial; y el Senador Dal Molin de manera virtual.

